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Ley núm. 7 ,191 
CONCEDE PENSION, POR GRACIA, A 

DON GUILLERMO BELTRAN G. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha da-
do su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l . o En atención a los servicios 
prestados por don Guillermo Beltrán Gati" 
ca, concédese, por gracia, una pensión de 
trescientos pesos mensuales ($ 300). 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se deducirá del ítem Ofi (Pensiones 
y Jubilaciones) del Presupuesto del Minis-
terio del Inter ior . 

Artículo 2.o Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

Y por cuanto he tenido u bien aprobar" 
lo y sancionarlo; por tanto, promulgúese y 
llévese a efecto como Ley de la República. 

Santiago, a seis de Julio de mil novecien-
tos cuarenta y dos. — JUAN ANTONIO 
RIOS. — Benjamín Matte. - -

¿i preeio la 

Ley núm. 7 ,200 
OTORGA FACULTADES EXTRAORDINA-
RIAS AL EJECUTIVO PARA DICTAR 
DISPOSICIONES DE CARACTER ADMI-
NISTRATIVO, ECONOMICO Y FINAN-

CIERO 

Por cuanto el Congreso Nacional ha da* 
do su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo l . o En la Administración Pú-
blica y en las instituciones fiscales y ¿emú 
fiscales habrá dos plantas de empleados: 
una permanente y otra suplementaria. La 
primera corresponderá a la organización 
estable y definitiva de la respectiva repar-
tición o establecimiento, y comprenderá los 
empleados indispensables para asegurar la 
buena marcha de los servicios. La segunda 
será aquella en que f igurarán los empleos 
de carácter transitorio y los que, por no ser 
indispensables, serán suprimidos a medida 
que se produzca la expiración de funciones. 

La provisión de empleos de la planta per-
manente de una repartición pública o de 
una institución fiscal o semifiscal, se hará 
con personal de la planta suplementaria del. 
mismo grado que el empleo vacante. Sj eri 
la planta suplementaria 110 hubiere perso* 
i.al del mismo grado, o si el que hubiere 
no fuere idóneo, la provisión de vacantes 
se hará con personal idóneo del mismo 
grado de las plantas suplementarias de otros 
servicios; y sólo en su defecto podrá hacerse 
la provisión por ascensos en la planta per-
manente. 

Los decretos sobre provisión de vacant?» • 
con personal de la Administración Públi-
ca o con personas ajenas a ella o a los servi* 
cios, deberán ser refrendados por el Minis-
tro de Hacienda. 

Los cargos que vaquen dentro de la 
planta suplementaria, quedarán suprimi-
dos. 

La Ley de Presupuestos del año 1943 
contendrá las plantas definitivas de la Ad. 
ministración Pública. Las plantas suple-
mentarias f igurarán con indicación taxati-
va de los empleos en un ítem especial, qua 
con el número 11, se crea para este objeto. 

Se faculta al Presidente de la República 
a fin de que reglamente la acumulación 
de sueldos fiscales, semifiscales y jubila-
ciones. 

Se faculta al Presidente de la República 
a fin de que uniforme la escala de viáticos, 
la de asignación familiar y las asignaciones 
de zona y de casa en los servicios fiscales 
y semifiscales. 

Autorízase al Presidente de la República 
para que. dentro del presente año y en con-
formidad a las disposiciones de esta ley, 
f i je el texto definitivo del Estatuto Admi-
nistrativo, refundiendo las diversas dispo-
siciones vigentes, y establezca una escala 
"'nica de grados en 1« que se encuadrará 
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»' personal de la Administración Pública, 
sin alterar los sueldos de que disfruta ac-
tual mente. 

Artículo 2 .0 Con los reeursos que se au-
torizan por la letra a) del ítem 04 de los 
Presupuestos, sólo podrá contratarse, p j r 
un plazo no mayor de tres meses, personal 
que desempeñe funciones accidentales. S 
exceptúa de esta limitación al personal 
contrata de la Educación Pública 

El personal de planta no podrá, en caso 
alguno, desempeñar eargos a contrata des-
pués del 31 de Diciembre de 1942. Si bu 
biere empleados de planta actualmente 
contratados, deberán optar, dentro de] pla-
zo señalado, por los cargos de planta o a 
Contrata; pero sólo basta la fijación de la. 
plantas definitivas, de acuerdo con el ar-
tículo anterior. 

El personal destinado a la construc-
ción de obras públicas o al mante. 
riimiento de servicios nuevos podrá con-
tratarse transitoriamente eon cargo a las 
obras o servicios, y sólo durante el ejercicio 
presupuestario. Podrán, sin embargo, reno-
varse los contratos por decreto fundad:) y 
sin que se aumenten las remuneraciones 

•w Artículo 3.0 Las instituciones fiscales y se-
mifiseales deberán someter anualmente a la 
aprobación del Presidente de la República 
sus presupuestos de entradas y gastos; )a 
planta de su personal con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo l.o, y un plan de 
inversión de los recursos de que dispongan. 

Esta obligación deberá ser cumplida eon 
46 días de anticipación, a lo menos, a la fe-
cha en que deben comenzar a regir diebos 
presupuestos, los que se -entenderán tácita-
mente aprobados si el Presidente de la Re-
pública no se pronunciare sobre ellos a -a 
fecha en que deben entrar en vigencia. 

En caso de que el Presidente de la Re-
pública introduzca modificaciones a los pre-
supuestos y plantas a que se refiere el in-
cito l . o , regirán éstos con dichas modifi-
caciones. 

El Ejecutivo deberá remitir a la Cáma-
ra de Diputados copia íntegra de los pre-
supuestos dentro de los treinta días siguien-
tes a su aprobación expresa o tácita. 

Los vicepresidentes o jefes de Servicios 
que no eumplan con lo dispuesto preceden-
temente, eesarán en sus funciones El Pre-
sidente de la República lo declarará así en 
decreto fundado que dejará a salvo la va-
lidez de los actos ejecutados en el entre-
tanto . 

r- Artículo 4.0 Ivas instituciones fiscales y 
fiein fiseales, y en general, todos loe orga-
nismos creados por el Estado o dependien-
tes de él, quedarán sometidos a la fiscali-
zación de la Contraloría General de la Re-
pública, salvo aquellas que actualmente lo 
estén a la de !a Superintendencia de Ban-
cos, o del Departamento de Previsión So-
c h i del Ministerio de Salubridad, Prev -
isión y Asistencia Soeial. 

El Presidente de la República, previo in-
forme de estos organistmos, dictará las nor-
mas administrativas generales para la bue-
na marcha 'de las referidas instituciones. 

Artíeulo 5.0 Las instituciones semifisca-
les a que se refiere el artíeulo 33 de la pre-
sente ley estarán sometidas a la supervigi-
lancia del Presidente de la República. 

Durante el presente año el Presidente de 
la República podrá refundir o coordinar 
servidos públicos, instituciones fiseales y 
semifiseales que desempeñen funciones si-
nglares y también f i ja r la dependencia de 
;—-s organismos de eada Ministerio. 

Sos 

Por la autorización contemplada en el in-
ciso anterior no podrán refundirse Cajas 
de Previsión a base de fondos de retiro in-
dividual. 
"•"Artículo 6.o El respectivo Ministro de 
Estado presidirá por derecho propio j con 
voz y voto, los Consejos de las instituciones 
semifiseales sometidas a la supervigilancia 
de su Ministerio. 

Estos Consejos tendrán un Vicepresiden-
te Ejecutivo que será nombrado por el 
Presidente de la República, y que lo pre-
sidirá en auseneia del Ministro. 

Cada institución semifiscal será adminis-
trada únicamente por el Vicepresidente 
Ejecutivo y por su respectivo Consejo. El 
Vicepresidente tendrá, según el caso, todas 
las atribuciones que las leyes respectivas 
fijan a los actuales presidentes, directores, 
gerentes o administradores. 

Artíeulo 7.o El Presidente de la Repúbli-
ca orientará y armonizará la política inver-
sionista de las diversas Cajas de Previsión 
y dictará las normas reglamentarias para 
fiscalizar su cumplimiento. 
¿-Artículo 8.o Cada Consejero de institu-
ciones semifiseales o fiscales de administra-
ción autónoma podrá percibir una remune-
ración de hasta doscientos pesos por cada se-
sión a que asista. Esta asignación no será 
superior a veinticuatro mil pesos anuales y 
el Consejero no podrá recibir de la institu-
ción ninguna otra elase de remuneración. 

Los eargos de Consejeros serán incompa-
tibles entre sí. 

Se autoriza al Presidente de la Repúbli-
ca pava determinar, por una sola vez y en 
el curso del presente año, la composic ón 
de los Consejos encargados de la adminis-
ti'ac'ón de las instituciones semifiseales y 
r'iscales de administración autónoma, que 
resulten afectados por la aplicación de las 
ncompatibiüdades a que se refiere la pre-

sente ley. 

-^-Artíeulo 9.o Las instituciones semifiseales 
y las fiscales de administración autónoma, 
solamente podrán contratar personal por an 
plazo superior-a un año, previa d i l ac ión de 
un decreto supremo a propuesta del respec-
tivo Consejo. 

Los contratos vigentes no podrán ser reuo-
vados sin cumplir con estos requisitos 

Los contratos celebrados eon posterioridad 
al 12 de Mayo del presente año quedarán 
sometidos a las disposiciones de este ar-
tíeulo. 
^ .Art ículo 10. Ninguna institució» fiscal 
o semifiscal podrá conferir misiones o co-
misiones en el extranjero sin obtener pre-
viamente la aprobación del Presidente de 
la República. 
-^Art ículo 11. Autorízase al Presidente de 
Ja República para que, dentro del plazo de 
60 días, contados desde la publicación de la 
presente ley, determine la6 condiciones en 
que los funcionarios fiseales y semifiseales 
puedan tener derecho a movilización de ear-
go fiscal o semifiseal, eonforme a la siguien 
te pauta . 

a) Funcionarios a quienes se le propor-
cionará automóvil u otro medio de locomo-
ción eon y sin dereeho a gastos de mante-
nimiento y reparaciones; 

b) Flineionarios a quienes se le propor-
cionará para sus gastos de movilización una 
subvención mensual de cargo fiseal. 

Artíeulo 12. Apruébase la ereaeión del 
Ministerio de Comercio j Abastecimiento, 
heeha por 1 Supremo N.o 5,149. de 
® Pfos periódicos o car 

os lugares más concur i f u c e s i T 0 ' s e c l e 

El certificado de desinstet 

nominará "Ministerio de Economía y Co-
mercio", ejereerá las funciones que el de-
creto con fuerza de ley número 1,329, de 
fecha 22 de Agosto de 1930, otorga a la Sub-
secretaría de Comercio, y las de coordinar . 
las actividades de los organismos públicos 
que intervienen en Ja economía general del 
país, su comercio interno y externo y el 
abastecimiento. 

Mientras se f i ja de acuerdo con el ar-
tículo l.o, la planta definitiva del Minis-
terio de Economía y Comercio, se autoriza 
al Presidente de la República para contra-
tar el personal necesario para su funcio-
namiento . 

Los gastos que demande la aplicación de 
este artículo en el presente año, se imputa-
rán a las entradas de la ley N.o 7 160 
"' 'Artículo 13. Créase la Comisión d*' Cré-
dito Público, que dependerá del Ministerio 
de Hacienda y estará formada por un re-
presentante del Ministerio de Hacienda, ur.o 
de la Caja Autónoma de Amortización, uno 
de la Caja de Crédito Hipotecario, uno de-
signado por las instituciones hipotecarias 
part iculares regidas por la ley de 29 'te 
Agosto de 1855 y un representante de las 
Municipalidades, que será designado por >>1 
Presidente de la República. 

No podrá hacerse uso de ninguna autori-
zación para emitir bonos fiseales. munici-
pales o de instituciones regidas por la ley 
de 29 de Agosto de 1855, sin obtener pre-
viamente autorización del Presidente df la 
República, quien deberá oír para prestarla, 
a la Comisión de Crédito Público que se 
crea por el ineiso anter ior ; y la otorgará 
por períodos de un año a estas últimas ins-
tituciones . 

- ^Ar t í cu lo 14. Facúltase al Presidente do 
la República para f i ja r y modificar las fe-
chas de pago de los diversos impuestos y 
contribuciones fiscales y municipales y pa-
ra establecer los procedimientos- adminis-
trativos que juzgue más adecuados a su ex-
pedita y correcta percepción. 

Las personas naturales o jurídicas que 
hagan su primera declaración de rentas y 
paguen sus impuestos atrasados dentro del 
plazo de 60 días, contados desde la publica-
ción de la presente ley en el Diario Oficial, 
quedarán libres de las sanciones e intereses 
en que hayan incurrido por no haber pre-
sentado oportunamente sus declaraciones y 
pagado los respectivos impuestos. Resnee-
to de estos contribuyentes, no se aplicará la 
prescripción del ineiso final del artíeulo 71 
de la ley sobre Impuesto a la Renta, sino 
la del inciso l.o del mismo artículo 

Facúltase, también,. para refundir en un 
solo texto o en textos diversos que agru-
pen a la de la misma o parecida natura-
leza, las leyes tr ibutarias vigente* 
j^/Artíeulo 15. Facúltase al Pres"ipnt¿ de 
la República para contratar eon la 
Autónoma de Amortización de la D*>nda Pú-
bl'ea, préstamos eon cargo a impuestos por 
pereibir. 

Dichos préstamos podrán contratarse oor 
medio de letras de cambio que s.-rán --'ira-
das por dicha Caja y aceptadas por -1 Te-
sorero General de la República, .v s- Ies-
contarán en ej Baneo Central de Chile, sin 
las limitaciones legales. 

El interés que podrá cobrar el Banco Cen-
tral por estos descuentos será de ano por 
ciento anual . 

El decreto respectivo indicará W contri-
buciones que se destinarán al pago de tales 
préstamos, su monto y la feeha de so pago, 

y la Tesurería General de la República in-
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tegrará directamente en la Caja de Amor-
tización o en el Banco Central, según co-
rresponda, el producto de esas contribucio-
nes hasta concurrencia del valor de los prés-
tamos y s.us intereses. 

Los préstamos tendrán una duración má-
xima de sois meses y deberá» necesaria-
mente estar cancelados en efectivo a la fe-
cha de su vencimiento y en todo caso el 
31 de Diciembre de cada año. 

No se podrán contratar préstamos con 
cargo a impuestos por percibir si ha que-
dado pendiente, sin pago efectivo, cualquie-
ra cantidad contratada en año anterior 

Los documentos que se descuenten en el 
Banco Central con arreglo a este artículo 
no podrán exceder, en ningún momento, al 
12 por ciento del Presupuesto anual de la 
Nación. 

El Presidente de la República también 
podrá autorizar al Tesorero General de la 
República para que emita y coloque d o c -
tamente o por intermedio de las empresas 
ban carias, de la Caja Nacional de Ahorros 
y de la Caja Autónoma de Amortización, 
Vales de Impuesto, que podrán ser adquiri-
dos por personas naturales o jurídicas con 
el objeto de hacer provisiones para el pago 
de impuestos y contribuciones en as épi -
cas en que éstos sean exigibles. Dichos Va-
les serán nominativos, devengarán un inte-
rés anual del 2 por ciento y serán recibi-
dos a la par por las Tesorerías Fiscales en 
pago de cualquier impuesto fiscal o muni-
cipal. Pül monto de los Vales de Impuesto, 
colocados y el de las letras a que se rel'ic" 
re el inciso 2.o de este artículo, no podrá 
exceder, en conjunto, del 12 por ciento del 
Presupuesto fiscal del año respectivo. 
** Artículo 16. Facúltase al Bancu Centra1 

para que, previa autorización del Piesiden. 
te de la República, pueda modificar las cuo-
tas de encaje mínimo que deberán mante-
ner los bancos „comerciales y la Caja Na-
cional de Ahorros en conformidad con el 
f.rtículo 73 de la Ley General de Bancos y 
la ley N.o 4,272, de 16 de Febrero de 1928. 

En ningún caso, las cuotas de encaje legal 
mínimo podrán ser reducidas en más Je 
una cuarta parte de los porcentajes estable-
cidos en las leyes arriba citadas; el exce-
dente de caja que se produjere con mo-
tivo de esta medida, no podrá ser empleado 
en la adquisición de valores o en la conce-
sión de créditos fiscales. 
— Artículo 17. Autorízase al Presidente de 
la República para dedicar en todo o en par . 
te, hasta el 31 de Diciembre de 1942, k<s 
recursos de las leyes números 6.152, 6,ti4í}, 
en lo que se ref ere a la Corporación de 
Fomento; 7,145 y 7,160, para cancelar el 
déficit presupuestario a la fecha indicada. 
Esta disposición no podrá afectar las dis-
posiciones de la le-v 7,046, en cuanto 
destine la moneda ext ranjera que produzca 
la ley 6,640 al servicio de las obligaciones 
que contraiga en el exterior la Corporación 
de Fomento de la Producción, ni a los prés-
tamos ya acordados. 

Podrá, asimismo, dar por canceladas, en 
todo o en parte, las obligaciones correspon-
dientes al presente año que resulten en 
contra del Fisco, de las mencionadas leyes. 
„ Artículo 18. Para la aplicación de lr>s 
disposiciones de esta ley, el Presidente de 
la República podrá, durante el presente año. 
traspasar fondos de los diversos ítem de la 
Ley de Presupuestos de Gastos de la Na-

ción, sin las limitaciones establecidas p,,r 
el artículo 21 de la ley N . o 4,520 Lo» de-
cretos respectivos serán firmado» por el 

Ministro de Hacienda, además del Ministro 
que corresponda. 

No podrá suprimirse ninguna partida de 
las ya consultadas en favor de la coustruc. 
eión de habitaciones baratas, del fomento y 
mantenimiento de la enseñanza in'iu-stria!, 
iti las que se refieran, y estén aprobadas, 
y tengan relación con la enseñanza en sus 
diferentes aspectos. 

En ningún caso podrán decretarse tras-
pasos de los item que consultan subvencio-
nes en favor de instituciones privadas de 
educación y de beneficencia, ni del que 
consulta fondos para la Caja de la Habi-
tación . 
- ' -Art ículo 19. Autorízase al Presidente do 
la República para llevar a cabo las expro-
piaciones que le proponga el Consejo Su-
perior de Defensa Nacional, para el cumpli-
miento de la ley número 7,14.4, de 31 de 
Diciembre de 1941. Al ordenar l¿i expropia-
ción, el Presidente dé la República no de 
b t rá indicar el objeto de ella y se limita-
rá a expresar que la ordena en virtud de 
la proposición que le ha hecho el Consejo. 

lias expropiaciones tendrán por único ob-
jeto dar cumplimiento a las finalidades a 
que se refiere el artículo 3. o de la ley nú-
mero 7,144. 

Las expropiaciones se someterán al pro. 
cedimiento señalado en el Título XVI, del 
Libro IV del Código de Procedimiento Ci-
vil, con las siguientes modificaciones: 

a) Los trámites de la expropiación se 
harán en representación del F.sco por la 
persona que el Presidente de la República 
designe en el decreto supremo que la orde-
ne; 

b) Si el encargado de la tramitación en-
contrare dificultades para saber quién es 
el verdadero propietario del bien que se ha 
de expropiar, pedirá al juez de Letras res-
pectivo que lo cite por medio de avisos que 
se publicarán por tres veces a lo menos en 
un periódico del departamento, si lo hubie-
re, o de la cabecera de la provincia, en caso' 
contrario. La audiencia a que se refiere el 
artículo 1092 del Código de Procedimien-
to Civil, no podrá tener lugar antes de 
transcurridos cinco días contados desde ta 
publicación del tercer aviso. 

c) Si hubiere varias personas que pre* 
tcndieren el dominio del inmueble, todas 
e'las de consuno de-beráu nombrar al peri-
rito que corresponde designar al exj.Topia-
do; a fal ta de este acuerdo esa designa-
ción la hará e! Juez . Del mismo modo se 
procederá si no hubiere acuerdo entre los 
que se pretendieren dueños del inmueble 
para la designación del tercero en discor-
dia, o si no lo hubiere entre éstos y el re-
presentante dei Fisco. 

d) Inmediatamente que los peritos prac-
tiquen su avalúo, y si alguno de éstos se 
resistiere a hacerlo dentro del plazo de diez 
dúts que el Juez les señalará, se hará la en-
trega material del bien expropiado al Con-
sejo Superior de Defensa Nacional, el que 
por conducto de la Oficina administrati-
va que el Presidente de la República dc~ 
sigue, tomará posesión de él; y no obstan-
te cualquiera reclamación del propietario 
podrá procederse a iniciar las obras para 
las cuales se ha ordenado la expropia-
ción ; 

e) La escritura pública a que se refiere 
el inciso final del artículo 1,096, dei Código 
de Procedimiento Civil, se tendrá como tí-
tulo definitivo y saneado para el Fisco y los 
terceros sólo pjdrán Hacer valer sus dere-
chos sobre el precio de la expropiación. 

* Artículo 20. Agrégase e u «1 inciso l . o 
del artículo 3.o de la ley número 7,144, de 
31 de Diciembre dé 1941, a continuación de 
la palabra "maestranzas" lo siguiente: 

" . . . establecimientos militares, navales 
y de aviación, campos de ejercicio, depósi-
tos subterráneos de combustibles, armamen-
tos, municiones y habitaciones para el per-
sonal mili tar". 

Artículo 21. Mientras dure el actual con-
flicto, se faculta al Presidente de la Repú-
blica para emplear los fondos consultados 
en el artículo 5.0, letra a), de la ley núme-
ro 7,144, de 31 de Diciembre de 1941, en los 
fines señalados en el artículo 3.o de la 
misma ley. Para la inversión de estos fon-
dos se requerirá dec'-e.to firmado por ios 
Ministros de Hacienda y Defensa Nacio-
nal . 
— Artículo 22, Se faculta al Presidente de 
a República, para que, mientras dure el ac-

tual conflicto mundial, pueda prorrogar por 
ei término que est me necesario, el plazo 
de conscripción de ios ciudadanos convoca-
dos a hacer el servicio militar obligatorio. 

Se autoriza asimismo al Presidente de 
la República para llamar al servicio activo 
a los oficiales y tropa de reserva de ia» 
instituciones armadas, por el tiempo y -n 
el número que lo estime necesario. Todos 
los llamados a virtud de esta autorización 
prestarán servbios como personal de reser-
va. * 

El personal de oficiales y tropa de reser-
va llamado al servicio activo, gozará de 
los sueldos y demás beneficios señalados en 
el Título IV del Libro II, del decreto- con 
fuerza de ley número 31, de 12 de Marzo 
de 1931. 

El personal de soldados de reserva lia* 
rnado al servicio activo ganará el sueldo 
fi jado por la ley a los soldados del Ejérci-
to permanente. — _ 

Los gastos que demande la aplicación de 
este artículo y del 19, se harán con cargo 
a los fondos de la defensa nacional pro-
ducidos con arreglo a las disposiciones de 
la ley número 7,144. de 31 de Diciembre 
de 1941. 

Artículo 23. Se autoriza al Presidente 
de la -República para declarar, previo in-
forme del Consejo Superior de Defensa 
Nacional, Zonas de Emergencia, partes de-
terminadas del territorio en los casos de 
peligro de ataque exterior o de invasión, o 
de actos de sabotaje contra la segur dad 
nacional; casos en los cuales se -podrán 
aplicar las disposiciones del número 13 del 
artículo 44, y 17 del artículo 72 de 1» 
Constitución contra las personas u orga-
nizaciones que realicen actividades de tal 
naturaleza. 

Esta última facultad regirá por el plazo 
de seis meses, a contar desde la vigenc a 
de esta ley. 

Por la declaración de Zona de Emergen-
cia se podrán adoptar, además, las medi-
das necesarias para mantener el secreto so-
bre obras y noticias de carácter militar, 

Prohíbense, mientras dure el actual con-
flicto, la difusión y publicación de noticia» 
de carácter militar y del movimiento da 
barcos de nacionalidades extranjeras 

lia declaración de Zona de Emergencia 
no afectará en modo alguno a loa derecho» 
que reconocen a los obreros y empleados, el 
deareto con fuerza de ley número 178, d« 
13 de Mayo de 1931 (Código del Trab». 
jo) y, en general, la legislación social. 
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Artículo 24. Se facul ta al Presidente de 
la República para que pueda convenir con-
d.ciones con el objeto de asegurar el re-
torno de las utilidades y amortizaciones de 
los nuevos capitales, que se inviertan en el 
país en actividades productoras, o en ins-
ti tuciones nacionales (le crédito o de bien-
estar social. 

Artículo 25. Autorízase al Presidente de 
la República para que, por intermedio de 
su representante an te la Compañía 
Jvectro-Siderúrgica de Valdivia pres -

T'1 su consentimiento en 'íí correspon-
diente J u n t a de Accionistas para aumentar 
el capital de esa Compañía y para dar a 
ese nuevo capital uíia representación f n el 
Directorio. 

Autorizase, asimismo, al Presidente de 
la República para «subscribir o adquir i r 
para el Estado, con cargo a la ley 
7,144, v previo acuerdo del Consejo Supe, 
vior d ' Defensa Nacional, acciones u obli-
gaciones en sociedades que se establezcan 
con el objeto de explotar la industria d°l 
acero, en conformidad al artículo 3.o de 
la Ley N . o 7.144. 

Libé ase de derechos de internación, a l . 
macenaje y estadística, la importación de 
maquinar ias y demás elementos necesarios 
pa ra h ampliación de la Compañía Elec-
tro-Sid rúrgica e Industr ial de Valdivia 

L bérase de derechos de internación, al-
macenaje y estadística, las importaciones 
que se hagan de fierro viejo destinado al 
consumo de las fundiciones, nacionales. 

Artí Hilo 26. Se facul ta al Presidente de 
la República para l iberar de todo 'derecho 
el- internación a las maquinarias destina-
da? a ¡as industr ias nuevas que se establez-
can en zonas f i j adas por el Presidente de 
la República. 

Art í julo 27. Autorízase al Presidente de I 
úWica, mientras dure el actual con-

flicto mundial, para que pueda ejerci tar 
respecto de toda nave chilena, las siaruientes 
fa mi tades : 

a) Las de otorgarles permiso a 'as que 
no estén dedicadas al servieio de cabotaje , 
para que puedan hacerlo en las condiciones 
especiales que en cada caso se deto -minen. 

b) Las de ordenarles el t ranspor te pre-
ferente de los f ru tos y provisiones que é¡ 
indique, y que estén destinados al consumo 
ordinario de las poblaciones. 

c) Las indicadas en los artículos 13 y 24 
de ia Ley N . o 6,415, de 4 de O e t u > e de 
1939. 

d) Requisar cualquiera embarcación mer-
cante que se encuentre paralizada en el 
país c.-n el objeto de destinarla al tráfico. 
Desaparecida la situación de emergencia a 
que se refiere el presente artículo, se rein-
tegrará al propietario junto con la nave, p' 
«alelo líquido que resulte una vez deduci-
dos los gastos de reparación y explota-
ción. 

Eu estos casos, por exigirlo el interés na-
cional, los armadores solamente podrán co-
brar las tarifas correspondientes a las mer-
caderías que transporten, sin dereeho a 
indemnización especial. 

Regirán en todos los casos contemplados 
en este artículo, las sanciones que establece 
la citada Ley N.o 6,415, las que deberán 
ser apocadas por el Ministerio de Econo-
mía y Comercio. 

Artículo 28. Se prohibe la v^nta o arren-

damiento de naves nacionales para el trfc 
f i j o ex t ran je ro sin el permiso del Presi 
dente de la República. 

Ninguna nave nacional podrá ser f le ta , 
da total o parcialmente para el ex t ranjero , 
como asimismo ninguna de las dedicadas 
al caooiaje podrá ser re t i rada de ese ser-
vicio para destinarla al servicio exterior 
sin la autorización del Ministerio de Eco-
nomía * Comercio. 

r a r a los efectos efe la» disposiciones dv 
los inesos anteriores, las autor idades ma 
rí t imas no concederán el zarpe para puer-
tos ex t ran je ros a ninguna nave que no 
cuente con la autorización correspondiente. 

La contravención a lo dispuesto en este 
art ículo será penada indis t intamente con 
multa igual al precio de venta, del arren-
damiento o del fletamiento, en su caso. 

Artículo 29. Facúl tase al Presidente de 
la República para que autorice a la Caja 
Nacional de Ahorros, para modificar las 
condiciones de plazo, monto e intereses de 
los eré u t o s que otorgue. 

El Presidente de la República e jerci tará 
esta atribución en el curso del presente 
año, y por una sola vez, y el decreto respec-
tivo no podrá ser modificado por él Eje-
cutivo. 

Art í 'ulo 30. Facúl tase al Banco Central 
de Chile para que pueda comprar y vender 
divisas ex t ran je ras a los precios que f i je 
el diré, torio de dicho Banco, previa auto-
rizaciói. del Presidente de la República 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
anterior, el Presidente de la República, po-
drá fi jhr tipos especiales de cambio que de-
termine el recargo que deba aplicarse en el 
pago le derechos de importación, a lma, 
cenaje y otros que perciben las Aduanas ; 
para ei cumplimiento de las obligaciones a 
que están sujetos los exportadores de sali-
tre, yodo, hierro y cobre; y para las divi-
sas qu» correspondan a las cuotas que de-
ben ve-ider los demás exportadores a un ti-
po de cambio determinado eu cumplimien-
to de disposiciones legales especiales. 

Se faculta, igualmente, al Banco Central 
de Chile, para la compra de oro metálico de 
produc-jón nacional directamente o por in-
termed o de las Oficinas de la Caja Nacio-
nal de Ahorros o de la Caja de Crédito Mi-
nero, pudiendo pagar hasta un 15 por ciento 
más d.<; precio oficial del oro en Estados 
Unidos y podrá retener un uno por ciento 
para ? >brir sus gastos 

Derógase el A r t . 5.o de la Ley N . o 5,107, 
de 19 d e Abril de 1932. 

4r t í -u lo 31. Facúltase al Presidente de la 
República para emitir obligaciones del Es-
tado. en moneda nacional o ex t ran je ra , des-
t inadas a incrementar los fondos eovs-
tr\i*3ció*] de carreteras ba jo las Mguientes 
condiciones: 

a) E ' interés que devengarán no podrá 
ser superior al 7 por ciento anual y su 
amortización deberá hacerse en un plazo 
que no exceda de diez años; 

b) F1 servieio se hará por la Caja Au-
tónoma de Amortización de la Deuda Pú-
blica, con los recursos que se indican en la 
letra seguiente: 

';) Se considerarán afectos al servicio de 
estas obligaciones, hasta el 51) por ciento 
d¿ los fondos o recursos que la ley número 
4,851, de 10 de Marzo de 1930, destina a 
caminos. 

La Tesorería General de la República, 
pondrá opor tunamente a disposición de la 
Caja de Amortización los fondos necesarios 
pa ra que haga el servicio d e las obligacio-
nes . 

La Ce .misión de Cambios Internacionales 
deberá proporcionar a la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, las 
divisas necesarias para a tender oportuna-
mente al servicio de las obligaciones en 
moneda ex t ran je ra que se emi tan ; 

d) Las obras que deban ejecutarse y cu-
yo valor exceda ele quinientos mil pesos, 
deberñn necesariamente someterse a pro-
puestas públicas, y 

e) E, 90 por ciento de los fondos se em-
pleará fuera de la provincia de Sant iago. 

Ar t í ulo 32. Autorízase al Presidente de 
la República para que r e funda en un solo 
texto a Ley de Organización y Atribucio-
nes ele los Tribunales, de 15 de Octubre de 
1875, v Lodas Jas leyes que ia modifican o 
eompR.-ne,-tan. pudiendo dar a sus precep-
tos la redacción necesaria para coordinar-
los y ¡5 respectiva numeración. 

Esta ley tendrá el número que le corres-
ponda y se denominará Código Orgánico de 
Tribunales . 

Artículo 33. Las disposiciones de esta ley 
se aplicarán en la par te que corresponda a 
las siguientes instituciones fiscales, y s°mi-
fiscales o servicios públicos con adm'n is t ra -
ción independiente : 

Caja de Crédito Agra r io ; 
Caj-i de Crédito Minero; 
Ca ja de Crédito Popu la r ; 
Insti tuto cié Crédito Indus t r i a l ; 
Inst i tuto ele Fomento Minero e Industr ial 

de Ta rapacá ; 
Inst ' i uto de Fomento Minero e indus-

tr ia l dr Anto fagas ta ; 

Caja Nacional ele Empleados Públicos y 
Per iod ' t t a s ; 

"laja de Retiro y Montepío de las Fuer-
zas de ia Defensa Na-.ional; 

f a j a de Previsión da los Carabineros de 
Ch le; 

Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Fer roy . r r i l e s del Es tado ; 

Caja de Ahorros y Retiro de los Emplea-
dos Municipales; 

Caja de Previsicm de los Empleados Par-
t iculares ; 

Caja de Seguro Obligatorio; 
*~!aja de Previsión de la Marina Marcante 

Nacional; 
Demñs instituciones de Previsión Social 

del Es+ado; 
Caja df, la Habitación P a p u l a r ; 
Corporación de Reconstrucción y Auxi-

lios; 
Corporación de Fomento de la Produc-

ción ; 
Com .^ón de Cambios In ternacionales ; 
Oaja de Colonización Agrícola; 
Línea Aérea Nacional ; 
Comisariato General de Subsistencias y 

Precio 
Junta de Exportación Agrícola, y 
Con ejo de Fert i l izantes. 
Artículo 34. Substituyese en el decreto 

ley número 520, de 31 de Agosto de 1932, 
la frasi final del inciso l .o del artículo 14, 
que dice: " . . . q u e tendrá el carácter de 
Jefe elel Servicio", por la siguiente: "y que 
.será de su exclusiva confianza". 
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Artí .-alo 35. Modificase la ley número 
5,389, de 18 de Enero de 1937, de acuerdo 
con li cual se consti tuyó Ja Sociedad Cons-
truct ta de Establecimiento? Educaciona. 
Jes Ja forma que a cont 'nuación se ex 
presa 

a) Reemplázase el artículo 3.o por el si-
guien t : 

"Articulo 3.o El capital de la Sociedad 
será de quinientos millones de pesos, divi-
dido • •• quinientas mu acciones de un mil 
[{sos cada u n a " , 

b) Subs t i tuyese 'en el art ículo 4 .o las 
palai .& "setenta millones" por "trescien-
tos n:; ones". 

c) Se suprime el inciso f ) del artículo 5.o 
' d) ¡«'emplázase el artículo 6.o por el si-
guien" c • 

"A ícuio 6.o Cumplida » subscripción 
de i -ones de la clas<- " A " el Fisco desti-
nará la* en t radas a que se ref iere el a r . 
tíeul > Anterior en la subscripción o compra 
de acciones de la clase "B" las cuales pa-
sarán a pertenecer a la serie de acciones de 
¡a c l t v También serát canjeadas por 
acciones de di^-ha clase la.s acciones de la 
clase "B" que a cualquier otro título pa-
sí'ii t hayan pasado a: dom nio fiscal. 

"Completada por el Fisco la adquisición 
de acciones de la clase "B", caducarán las 
disposiciones contenidas en los art ículos 
G.o y í'.o de la present • ley" 

e) Intercálase en el ir t ícu 'o 11, entre las 
palabras "puedan" y "pagar" , las si-
guientes: "garan t izar e| pago o", 

•jf Artículo 36. Introdúcense las siguientes 
. modificaciones a la Ley N.o 6.640, de 10 de 

Enero de 194Í; 
[ a) En el art ículo 4.o, reemplázansc los 

incisos que se indican de los niimetos qui-
se expresan: 

El inciso 3.o del número 4.o, p<»r el si-
guiente : 

"Estos préstamos devengarán un interés 
del 2 por ciento y tendrán una amortiza" 
ción acumulativa de 2 ñor ciento anuales. 
El servicio de estos préstamos comenzará-
p efectuarse a par t i r de tres años contados 
desde la fecha en que se concede a¡ solici-
tante el primer estado de pago. Dorante 
este lapso el préstamo no devengará inte , 
rt-ses de capital y amortización' ' . 

El inciso 2 .o del número 5.o, por el si-
guiente : 

"Estos prestamos se ha rán por intermedio 
de la Caja de Crédito Agrar io ; del Institu-
to de Crédito Industr ial y d e la Caja N a . 
cional de Ahorros, según corresponda; g,v 
naráu un interés del 3 por ciento anual y 
tendrán Jas amortizaciones que el Consejo 
lije en cada caso. El interés y la amorti-
zación se empezarán a cobrar a par t i r del 
segundo año de otorgados los préstamos, no 
devengando intereses de capital y amorti-
zación duran te dicho lapso". 

Las modificaciones a que se jre.fi»-reíi Us 
incisos anteriores comprenden también a 
los préstamos otorgados desde la diirtación 
de la ley número 6.334. de 18 de Abril de 
1939. 

b) Agrégase, , a continuación de¡ inciso 
l.o del art ículo,6.o, la siguiente f r a se : "y 
de los recursos a que se refiere el artículo 
e,o" 

et Reemplázase el inciso 1.0 del artículo 
Su, por el s iguiente: 

"Artículo 8 o Las instituciones' híencftr 
naclas en el ar t ículo anter ior cobrarán y | 

percibirán el servicio de los préstamos acor-
dados por su intermedio y ent regarán a la 
Corporación las sumas recaudadas" 

Artículo 37. Los decretos en que se de-
t-igne a personas que no pertenezcan a la 
Administración Pública en los cas,.,s con-
templados en el art ículo l.o, además de lle-
gar la f irma del Ministro de Hacienda, de-
berán ser fundados . 

La Contraloría General de la República 
enviará copia íntegra a la Cámara de Di-
putados de los decretos a que se refiere el 
inciso anter ior . 

Además la misma Contraloría enviará a 
la Cámara de Diputados, en el mes de Abril, 
j n estado de las economías que se lian ob-
tenido duran te e| año calendario anterior, 
eon la aplicación de la presente ley. 

Asimismo, y en el mismo mes, remitirá a 
la expresada Cámara un detalle de los ma-
yores gastos que duran te igual periodo h.i" 
ya ocasionado el cumplimiento de !<t pre-
vente ley. 

Artículo 38. El Presidente de la Repú-
blica queda facul tado para proceder a le-
vantar el Catastro Agrícola del país y dic-
tará las disposiciones necesarias ps»ra qu» 
dna vez confeccionado se manteng.-t al día 

Artículo 39. Ingresarán en arcas fisea-
les, en una Cuenta Especial, todos lo* re-
cursos que fo rman el capital del CcRiisaiia-
to de Subsistencias y Precios, de acuerdo 
con el artículo 67 del decreto ley súme-o 
520, de 31 de Agosto de 1932, y las demás 
entradas que perciba este organismo 

Los gastos e inversiones del Comisariato 
que no estén consultados en |a Ley de Pre-
supuestos, se decretarán por el Presiden; • 
de la República, con cargo a los recursos 
expresados. Con tal objeto se le fa :i ;ta pa-
ra consultar en la Ley de Presupuestos pa 
ra 1943, el ite-n de Variables necesario pa 
ra la realización de dichos gastos e inver-
siones. 

El Presidente de la República aplicará 
ias mismas disposiciones a los demás serví 
líos públicos respecto de los fon i es que 
perciban y de los gastos que efectúen. 

- Artículo 40 Las disposiciones de esta 
ley n j se aplicarán a los servicios depen. 
ilientes del Poder Judicial , del Congreso 
Nacional, de la Contraloría General de la 
República, ni al personal docente de los 
•servicios etku" cionales. 

Artículo 41 Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo l . o t ransi tor io. Declárase que 
el personal de empleados y obreros de ta 
Fábrica de Material de Guerra del Ejérci -
to. tiene derecho a percibir los beneficios 
de quinquenios y reconocimiento de años 
de servicios que establece la ley número 
7,167, de 2 de Febrero de 1942. 

Artículo 2 .o transitorio Autorízase al 
Presidente de la República para otorgar 
duran te el presente año y eon cargo a foxr 
clos generales de la Nación, una gratifica-
ción especial al personal de . ' 'Vigilancia de 
Prisiones". 

Y por cuanto he tenido a bk'n aprobarlo 
y sancionarlo; por tanto, promúlguése y llé-
vese a efecto cómo" ley de la República. — 

Santiago; a dieciocho de Jul io de -mil no-
vecientos cuarenta y dos.— J U A N ANTO-
NIO RIOS .— Benjamín Matte L 

PODER EJECUTIVO 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

REDUCE LA MULTA APLICADA A LA 
RADIODIFUSORA "RADIO O'IUGGINS" 

N ú m 3,502.— Sart iaeo, 23 de Junio 
de 1942 — Vistas estos antecc-dentes y el 
oficio N.o 4 807. de j e J u n v en cur-
so. de la Dirección Genera» de Servicios 
Eléctricos, 

Decreto: 

Redúcese a quinientos pe^oF í$ 500) la 
multa de cinco aiii peso? aplicada por la 
Dirección Gene; ai de Servicias E'éc trieos, 
a la r&diodifus'.ra CB 144 B Ri.dio O'Híg-
gins por contravenir Ir d i s r i c s t o en el 
decreto del Ministerio del f i terior N .o 
4,586 i e 6 de Septiembre ae 1939 

Anétese. tónv-se razón, comuniqúese y 
publíquese —J. A. RiOS M - - Raúl Mo-
rales 

DEJA SIN EFECTO EL DFCRFTO N.o 
2.510. DE 1941 Q I TL DECLARO ZONA 
SECA L A S COMUNAS DE COfcONEL Y 

LOTA 

Núm. 3,780 — Santiago 7 d<» Julio de 
1942 —- Vistos estos ar tecedentes y te-
niendo presente: 

1 o Que por lecre io N o £,510 de 15 
de Mayo de 1941, se dec 'ara:, en zonas se-
cas a contar desde esa m:s.na fecha y 
hasta nueva resolución las comunas de 
Coronel y Lota, del departamento de Co-
ronel: 

2 o Que por decretas N os 2,544, y 
2,854, de 5 y 22 de Mayo ú t m - o respec-
tivamente, el Gobierno desy,nc> una co-
misión ad hoPc.cm, compuesta del in-
tendente de Concepción don Desiderio 
González Medirá los alcatcVs de Lota, 
Coronel y Curunilabue señores Santos 
Medel, Aniceto Martínez y Cauxto Car-
tes, respectivamente; e. preíeeto jefe de 
la 3 a zor.a de Insp^-ccion de Carabine-
ros. señor Ricardo Castro Pérez: los ins-
pectores provinciales dei Trsoajc de Con-
cepción y Arauco, seno es Guillermo Ro-
dríguez Soto v Guil lermo Sote Folch; 
presidentes de los sindicatos obreros de 
las Compañías Caibori fe-as de Lota, 
Schwager y Cu/anilar.ae, señores Loren-
zo Córdova Fidel Medado v Santiago 
Fierro; jefes de Bienestar de iaí. Compa-
ñías de Lota. den Octavio As terqueza de 
Coronel don Marcos Gatica y de Cura-
nilahue; los comerciantes en bebidas al 
coholicas señores Jorge Lemmerman, d» 
Lota, Alcides Martínez tic Coronel e Is-
mael Jara, de, Curan.lahue y el abogado 
don Humberto Enrique; Frodden para 
que estudiara la con/enienc ia d<j estable-
cer zonas secas til las diferentes comunal 
de la región carbonífera que compren-


